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hospital de Argel y nos solicitaron la colaboración de la Oficina para poder 
traerla y ser tratada en Sevilla. Al final se concedió un visado para ella y su 
madre mientras se recuperase. 

Como ya se ha indicado en el apartado dedicado a las personas migrantes, 
el pasado año, los Defensores del Pueblo han prestado mucha atención a la 
problemática de los niños menores que llegan a España no acompañados. 
Dedicándose las XXXIV Jornadas de Coordinación de los Defensores a este 
tema. 

En nuestra visita a Ronda el pasado año, tuvimos ocasión de reunirnos con 
una asociación que se dedica a la atención a menores no acompañados. 
Nos cuentan que “tienen un centro de 29 niños en Cortes de la Frontera, 
que los niños están muy bien en un pueblo donde la población es 
mayoritariamente envejecida y ha servido de revulsivo. Están integrados 
y los empresarios de la zona les ofrecen prácticas, pero tienen problemas 
con la oficina de extranjeros de Málaga para que se les tramiten las 
autorizaciones”.

En dichas Jornadas conocimos los testimonios y dificultades de dos 
menores que habían llegado a nuestro país hacía más de 3 años y que 
actualmente se encontraban todavía sin autorización de residencia. Uno 
de los chicos se puso en contacto con la Oficina de Información y Atención 
a la Ciudadanía, días después de las Jornadas. Parece ser que después de 
más de un año todavía no lo han declarado en situación de desamparo 
y no pueden tramitar la residencia. Nos traslada la documentación el 
Ayuntamiento de Churriana, y contactamos con ellos. Hablamos con la 
abogada que le está llevando el caso y al final se le ha concedido la minoría 
de edad por la Fiscalía de Granada, que también participó en las Jornadas. 
Queda ahora pendiente la autorización de residencia y trabajo. 

3.2.2.7. Derecho a la cultura, ocio y deporte.

El ocio constituye un área fundamental para explicar y entender los 
valores, normas y actitudes de la juventud actual. Desde los servicios 
sociales nos trasladan la falta de actividades de ocio y tiempo libro para la 
juventud como uno de los problemas para poder conseguir una juventud 
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más participativa, implicada y con valores. En el apartado de Cultura y 
Deportes hemos recibido también consultas sobre las dificultades de 
algunos jóvenes para poder realizar la práctica de algunos deportes. Así, 
por ejemplo, un padre nos comentaba la dificultad para conseguir la carta 
de libertad para su hijo menor que se encontraba en un equipo de fútbol 
infantil. 

Hemos recibido varias consultas sobre el uso de los vestuarios en 
piscinas. Nos plantean los problemas del uso compartido por menores y 
personas adultas en el mismo espacio y con los mismos horarios pidiendo 
organizase de una manera adecuada para proteger la intimidad de los 
menores. 




